
La empresa reconoce la importancia de prevenir cualquier forma de corrupción o soborno y reafirma su
compromiso de actuar con integridad, transparencia y cumplimiento en todas sus relaciones
comerciales, institucionales y laborales, por lo que se compromete a:

Mantener una tolerancia cero contra el soborno y la corrupción, cualquier intento o acto de
soborno está completamente prohibido. BVS no tolera la ocurrencia de sobornos y rechaza
toda forma de corrupción, tanto directa como indirecta.

Lima, 1 de Diciembre de 2025.

MARIA JESUS URDANIVIA

Gerente General 
BVS PERÚ

BVS PERU S.A. es una empresa dedicada a proveer productos y servicios de tecnología de información y
comunicaciones que generen el máximo valor para el negocio de nuestros clientes. Mediante la ejecución de
procesos que garanticen resultados en seis (6) ejes estratégicos:

Ejes Estratégicos

Política de Anticorrupción y Antisoborno 

Crecimiento Servicios Equipo Seguridad de 
la Información

Calidad Transformación

Cumplir con los requisitos del sistema de gestión de ética y compliance.
Cumplir con los requisitos legales y regulatorios, así como con los compromisos pertinentes en
ética y compliance adquiridos con nuestras partes interesadas.
Fomentar el planteamiento de inquietudes de buena fe o sobre la base de una creencia
razonable en confianza, ante hechos o conductas sospechosas de soborno, asegurando su
atención oportuna, confidencialidad, seguridad y protección del denunciante frente a
represalias.
Evaluar y gestionar los riesgos asociados a la corrupción, el soborno y otras conductas no
éticas, aplicando medidas de control necesarias. 
Aplicar la debida diligencia a los colaboradores y socios de negocio a fin de prevenir y tomar
acción sobre los riesgos identificados.
Fomentar una cultura de ética e integridad con nuestros colaboradores, proveedores y demás
partes interesadas vinculadas a la organización.
Garantizar la mejora continua y la eficacia del Sistema de Gestión de Ética y Cumplimiento,
mediante la asignación de recursos adecuados y la evaluación periódica de su desempeño.

BVS PERÚ ha designado al Oficial Antisoborno quien cuenta  con la debida competencia, autoridad e
independencia, para la implementación, funcionamiento, mantenimiento y mejora continua del Sistema
de Gestión de Ética y Compliance. 

Ante cualquier incumplimiento de la presente política, se aplicarán las medidas disciplinarias
establecidas en el Reglamento Interno de Trabajo.

Las denuncias en materia de corrupción y soborno pueden realizarse a través de los siguientes canales:
 
·Web: etica.resguarda.com/BVS/
·Mail: lineaetica.bvs@resguarda.com
·Teléfono: Perú: 0-800-00932 
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